
 
República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO. 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Ejecutivo Mixto 

Radicado:  0551 31 03 011 2011 00363 00 00 

demandante Tulio E. Osorio Hoyos 

demandado Ernesto Mejía Restrepo y otro 

Asunto: Agrega escrito de aceptación cargo secuestre  

AS. 566V (1368) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la aceptación que 

del cargo de secuestre hace la firma BIENES & ASOCIADOS S.A.S, quien adjunta 

copia de la respectiva póliza de garantía.  

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 



Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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